
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 

Pertenencia n° 2017–1013 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, se dispone: 

1. Se señala la hora de las 10:00 am del día 4 de octubre de 2023, para 
realizar la inspección judicial presencial con intervención de perito al inmueble 
objeto de usucapión. 

 

2. En el día de la inspección judicial debe asistir el perito designado en auto 
de esta misma fecha con el fin de tomar su interrogatorio. 

 

Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

 
 LYS 
 

 

 

 

 

 



Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 
Pertenencia n° 2017–1013 

 

Encontrándose en la etapa procesal oportuna, se decretan las siguientes 
pruebas: 

 

Parte demandante 
 

1. Documentales. 
 

Téngase como tal los documentos allegados con la demanda. 

 
2. Inspección Judicial. 

 
Se decreta la inspección judicial con intervención de perito, para lo cual se 

designa a Doris del Roció Munar de la lista de auxiliares de la justicia, quien 
deberá determinar los linderos, la construcción, mejoras, la antigüedad de las 
mismas, avaluó del inmueble y demás aspectos que interesan al proceso. 

 

Comuníquesele de manera inmediata mediante telegrama a la auxiliar de la 
justicia, advirtiéndole que debe tomar posesión del cargo y dentro de los diez días 
siguientes presentar el dictamen, con el fin de poder darle el trámite establecido en 
el artículo 228 del CGP y para que en la fecha de la inspección se encuentre en 
firme dicho dictamen. 

 
3. Testimoniales. 
 
Cítese a Silvano Lesmes, Arístides Carrero, Abdenago Lesmes, Bernardo 

Arias, Héctor Alfonso Sanabria y Miguel Gómez, para que comparezcan a la horade 
las 10:00am del 18 de octubre de 2023, para rendir su testimonio, advirtiéndoles que 
su inasistencia los hará acreedores de sanciones pecuniarias y procesales. 

 
Por Secretaría, líbrese boleta de citación y tramítese por la parte interesada. 
 

Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

 

 
LYS 



Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

 

                      Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto III) 

Pertenencia n° 2017–1013 

 
 

Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 del CGP, la 

hora de las 10:00 am del 18 de octubre de 2023. 

 
La audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por la 

Secretaría del despacho a las partes ese mismo día.   
 

Contra la presente decisión no procede recursos. 

 Notifíquese, 

 
 

                                                  Fabián Andrés Moreno 

                                                    Juez 



 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D. C. 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023  
Verbal n° 2018–1000 

 
                       Previo decidir sobre el levantamiento de las medidas cautelares, y ante 
el silencio guardado por la Inmobiliaria Contactos El Sol SAS frente al requerimiento 
efectuado en auto del I de 19 de enero de 2023, por secretaría requiérasele 
nuevamente, para que de forma inmediata atienda lo ordenado, so pena de hacer 
acreedor a las sanciones a las que haya lugar.  
 
                        Notifíquese, 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D. C. 

 
Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023  

Pertenencia n° 2019–840 
 

           No se tiene en cuenta la valla instalada en el inmueble a usucapir, ya que en 
esta no se incluyó la denominación del juzgado (literal a, numeral 7°, artículo 375 
CGP). 
  
          Por tanto, se requiere a la parte demandante para que rehaga la valla 
incluyendo todos los datos y siguiendo los parámetros de la norma en cita.  
 
  Notifíquese, 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 
Verbal n° 2021-0353 

 
 

Conforme al artículo 314 del CGP, el despacho, resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso verbal de cancelación y 

reposición de título-valor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

contra Carolina Hernández Camargo y Miguel Ángel Bonilla Galindo.  

Segundo: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez   
LYS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
Ejecutivo n° 2021-0621 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, el despacho resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Brayan Ricardo Medina 
Porras contra Juan Mauricio Sepúlveda Torres, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes o del crédito, pónganse a disposición de la autoridad 
respectiva. Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. La parte demandante deberá hacer entrega del título-valor original a la 
parte demandada. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 
Restitución inmueble n° 2021 – 0882 

 
No se accede a la solicitud de la parte demandante de continuar con el trámite 

del proceso y dictar sentencia, ya aún no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 
auto II del 21 de abril de 2023, respecto a las notificaciones de los demandados 
Germán Alberto Sierra Atara y Mauricio Alirio Rodríguez Rueda.  

 
Por tanto, se requiere nuevamente a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a lo ordenado y así poder continuar con el trámite procesal pertinente.  
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 
Reivindicatorio Nº 2021-0906 

 
Previo a tener en cuenta la notificación personal de la demandada (arch.14), 

apórtese la certificación de la empresa de correos en donde conste que está fue 
efectiva.  

 
            Además, si efecto la notificación personal se surtió en debida forma y la 
demanda no compareció, debe proceder con la notificación por aviso prevista en el 
artículo 292 del CGP.  

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 
Reivindicatorio Nº 2021-0906 

 
           Requiérase a la parte demandante para que proceda a prestar la caución 
ordenada en auto del II de 1° de marzo de 2023.  

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023  
Sucesión N° 2021-1004 

 
Previo a continuar con el trámite procesal pertinente, la parte demandante 

acredite el trámite dado al oficio n° 2 del 13 de enero de 2022, con el cual se le 
comunicó la existencia de este proceso a la Dian.  
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023  
Ejecutivo N° 2022 – 710 

 
Previo a tener en cuenta la notificación personal efectuada al demandado 

(archivo 06), se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo 
la dirección electrónica a la que envió la notificación allegando las evidencias 
correspondientes.  
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 
Ejecutivo N° 2022 – 0770 

 
 En atención al memorial que antecede (arch. 23), tendiente a la apertura del 
proceso de liquidación judicial simplificado del demandado Reinaldo Alirio Soto 
Torres ante la Superintendencia de Sociedades por auto de 27 de abril de 2023 y de 
conformidad con el numeral 12° del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006 que establece 
que “La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el 
objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y derechos 
de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los jueces de conocimiento respectivos. La 
continuación de estos por fuera de la actuación aquí descrita será nula, cuya declaratoria 
corresponderá al Juez del concurso.”, el despacho, resuelve: 
 

1. Remitir el proceso a la Superintendencia de Sociedades para lo de su 
competencia. 
 

 2. Poner a disposición la Superintendencia de Sociedades todas las medidas 
cautelares que se hubiesen decretado en contra del demandado Reinaldo Alirio Soto 
Torres. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez   
AAPL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 
Restitución tenencia n° 2022 – 0828 

 
 

En atención a la renuncia presentada por el apoderado del demandante y de 
conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 

 
Admitir la renuncia del poder presentada por José Iván Suarez Escamilla. 
 

 Notifíquese, 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 
Ejecutivo N° 2022 – 01148 

 
 En atención al memorial que antecede (arch. 10) tendiente a la apertura del 
proceso de reorganización de la demandada Myriam Janeth Coy Domínguez ante el 
Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá, por auto de 18 de febrero de 2022 y 
de conformidad con el inciso 1° del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que establece 
que “los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite (…)las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse”, el despacho, resuelve: 
 

1. Remitir el proceso al Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá para lo 
de su competencia. 
 

 2. Poner a disposición del Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá 
todas las medidas cautelares que se hubiesen decretado en contra de la demandada 
Myriam Janeth Coy Domínguez. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez   
AAPL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2022 – 01302 

Se tiene por notificado a la demandada personalmente al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones.  

  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2022 – 01302 

1. Mediante auto del 7 de diciembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía del Banco de Occidente SA contra Linda 

Jasbleidy Castañeda Moreno. 

2. Mediante auto del 14 de marzo de 2023 se corrigió el mandamiento de pago. 

2. La demandada se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $3.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto III) 

Ejecutivo N° 2022 – 01302 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 

son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten 

a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 

excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 

de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 

8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 

las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 

de resolverlas.  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2023-024 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 6.000.000. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023-024 

 
Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten 

a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá  
de resolverlas. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 
 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2023 – 0288 

Se tiene por notificado al demandado personalmente al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones.  

  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023 – 0288 

1. Mediante auto del 28 de abril de 2023, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía de Bancolombia SA contra Wilson Andrés 

Zambrano Valencia. 

2. El demandado se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $4.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto III) 

Ejecutivo N° 2023 – 0288 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 

son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten 

a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 

excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 

de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 

8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 

las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 

de resolverlas.   

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 
Insolvencia N° 2023 – 294 

 
Se reconoce personería para actuar a Andrea Yamile Mazo Parra, como 

apoderada judicial del deudor, en los términos y para los efectos del poder de 
sustitución que antecede. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 
Insolvencia N° 2023 – 294 

 
Requiérase a Edwin Olaya para que aporte el poder especial que lo faculta 

para actuar en representación del acreedor Scotiabank Colpatria SA, conforme a lo 
previsto en el artículo 74 el CGP o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 
6º de la Ley 2213 de 20221.  

 
También debe remitir el certificado de existencia y representación legal del 

acreedor, para poder corrobra quien es la persona que le confiere el poder.   
 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o €reconocimiento. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 (Auto III) 
Insolvencia N° 2023 – 294 

 
           Comoquiera que Antonio Francisco Padilla Tamara no aceptó el cargo y en 
aras de darle celeridad al proceso, se procederá a su reemplazo, para lo cual, se 
dispone: 
 
 Relevar del cargo a Antonio Francisco Padilla Tamara, en consecuencia, se 
designa como liquidadora a Luz Janeth Parra Gutiérrez ubicada en el correo electrónico 
janeth@parragutierrez.com, dirección carrera 3 n° 54-51 de esta ciudad, celular 3108815690.        
 

Adviértasele a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2023 – 0396 

Se tiene por notificado a la demandada personalmente al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones.  

  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023 – 0396 

1. Mediante auto del 9 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía de Aecsa SA contra Elizabeth Cecilia Navarro 

Bornacelli. 

2. La demandada se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad de la demandada. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $4.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 (Auto III) 

Ejecutivo N° 2023 – 0396 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 

son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 

excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 

de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 

8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 

las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 

de resolverlas. 

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 

Restitución de Inmueble n° 2023-0711 

 

Se fija como nueva fecha la hora de las 10:00 am del 1° de septiembre de 

2023, para llevar a cabo la inspección judicial al inmueble ubicado en la Calle 102 A 

nº 45 - 46 de Bogotá, con el fin de verificar el estado en que se encuentra. 

 

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 78 del 11 de agosto de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


